
PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  CON  NÚMERO  DE  EXPEDIENTE   CONTR  2022 823685
“SERVICIO  DE  GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  TÉCNICAS
INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA,
AGUA Y DESARROLLO RURAL”.

CONCEPTO PRESUPUESTARIO :

AÑO POSICIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE TOTAL

2024 1400010000 G/12S/65909/00 01 2016000190 1.008.352,40 €

2025 1400010000 G/12S/65909/00 01 2016000190 887.943,34 €

DURACIÓN: 12 meses.

CLAUSULA ADICIONAL

En aplicación del  art.  29.4  de la  Ley 9/2017 de  8  de noviembre,  de Contratos  del  Sector Público,  se
acuerda prorrogar  el  contrato de servicios  con nº  de  expediente  CONTR  2022 823685  “SERVICIO DE
GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  TÉCNICAS  INFORMÁTICAS  Y  DE
TELECOMUNICACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL”,  a la
empresa  “FUJITSU  TECHNOLOGY  SOLUTIONS,S.A.”,  con  NIF:  A28472819,   por  un  importe
1.896.295,74€ (un millón ochocientos noventa y séis mil doscientos noventa y cinco euros con
setenta y cuatro céntimos), por un plazo de 12 meses,  desde 5 de mayo 2024  hasta el 4 de mayo
de 2025. 

Como prueba de aceptación, se firma la presente prórroga digitalmente.

En Sevilla, a la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA,            LA EMPRESA
 AGUA Y DESARROLLO RURAL                                    “FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS,S.A.”,
P.D. Orden 21-11-22 BOJA de 25-11-22       Fdo.:D.JORGE RECOLONS MARTIN,
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA        
Fdo.: MARIA JESÚS GÓMEZ ROSSI       REFERENCIA DEL PODER:
                                                                     NOTARIO: D. JUAN RAMÓN ORTEGA VIDAL

      FECHA:  16/02 /2016 
       PROTOCOLO:   512

                     BASTANTEO: 14/03/2016
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DESARROLLO RURAL
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